
SábaJd 1® de Abril Página 291Año 1916.—Número 77
———MBMMlMitWUB^aiWHWilíauffi i<

^nldm ^ ©firid
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION S' 
ii

Por un mes. 2 pesetas, j
Trimestre.. , , « . 6 id. !

Número suelto, ^3 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í^5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo-1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esto Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

i En la Contaduría de la Diputa- 
1 oión, durante las horas de oficina, 
j Toda la correspondencia se diri- 
1 gira al Administrador del Boletín 
! Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRSSÍDSSCÍA DEL CONSEJO DE MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9* B. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 30 de Marzo de IdlO.)

Nüy. 1.101.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Subsistencias.

Circulas núm. 31.

Los datos recibidos de sub
sistencias producen la impre
sión de que existen ocultacio
nes de importancia que exigen 
la práctica de nuevos aforos 
para conocer cuál es la verda
dera situación en este punto 
de los respectivos términos 
municipales.

Por otra parte, han dejado 
de facilitarse por. algunos Al
caldes las relaciones juradas 
de mantenimientos que sus po
seedores están obligados á pre
sentar, con sujeción á lo pre
venido en la Instrucción de 6 
de Marzo de 1915.

Para que cese tal esfado de 

cosas estoy dispuesto á adop
tar enérgicas y rápidas medi
das, no sólo cerca de los Alcal
des que han dejado incumplido 
tan importante servicio, sino 
tambien respecto de los inte
resados morosos y de todos 
aquellos que apartándose del 
cumplimiento del deber ocul
tan sus mercancías con daño 
del bien general.

A este fin hago saber á to
das las Autoridades municipa
les de la provincia, la obliga
ción inexcusable en que se ha
llan de remitir nuevamente en 
término de 24 horas relaciones 
detalladas de patata, trigo, 
maiz, centeno y sus harinas, 
teniendo en cuenta que las 
circunstancias de encontrar
nos en período electoral no se 
opone al nombramiento de Co
misionados que pasen á reco
ger aquellas que dejaren de 
mandar ó en las cuales se su
ponga fundadamente que pue
da haber ocultación, ni es obs
táculo para la imposición de 
las consiguientes responsabili
dades inmediatas á que haya 
lugar,por cuanto tratándose de 
una Ley de carácter excepcio
nal y transitorio su aplicación 
no puede demorarse; advirtien
do que con ello no se persigue 
la finalidad de coartar el libre 
ejercicio de los derechos elec
torales, sino de procurar reme

dio al problema de asegurar 
el abastecimiento delaNacion.

Valladolid á 31 de Marzo 
de 1916.

Sl Gobemadoi',

|ró barría Duerma.

NoM. 1.103.

GOBIERNO CIVIL.

ELECCIONES.
Circular núm. 32.

Necesitando conocer este Go
bierno inmediatamente el resul
tado de ias elecciones generales 
de Diputados á Cortes que se cele
brarán el día 9 del corriente, con 
el objeto de poder formar lasopor- 
tunas estadísticas electorales; en
cargo á los señor-ss Alcaldes de los 
pueblos de esta proviociaque, tan 
pronto como terminen los escru
tinios, se cercioren de su resulta
do y me lo comuniquen emplean
do el medio más rápido posible, 
bien por el telégrafo allí donde 
esté establecido ó enviando pro
pios montados á las estaciones te
legráficas más próximas, á cuyo 
efecto el servicio será permanen
te durante los días 9 al 12 inclu
sive.

En la redacción de los despa
chos teiégraficos consignarán to
do en letra y se habrán de atem
perar al modelo siguiente:

Pueblo.... Sección....

5 D.... ■,... (califieaeion política), tantos Totos. 
j D........ ( id. id.) ' id. id.

i VaUadoJid ál.®de Abril dQ1916.
1 El Gobernador, 

¿José Partía éttímro, 

iBiiiimitm cmii
■IBBIIIII! nilin

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Son notorias Ias re
percusiones del conflicto europeo 
en la vida económica de la Na
ción, y de qué suerte la prolon- 
cion de aquél agrava por instan
tes el problema de Ias subsisten
cias en todas ó en la mayor parte 
de las regiones. Instrumento 
eficaz para su mejora, fuó la ley 
de 18 de Febrero de 1915, cuya 
vigencia, prorrogada por un año, 
á virtud del Real decreto de 26 
de Febrero último, permite al Go
bierno de S. M. utilizar los me
dios que en sus manos pone aqué
lla para atender en la medida de 
lo posible á su abaratamiento, y 
siendo factor, sino único, uno de 
los que integran el precio, la 
cuantía del transporte, la reduc
ción de éste debe implicar por 
ley de lógica, la disminución de 
aquél.

Entre los artículos de primera 
necesidad, ninguno cede en im
portancia al trigo, y de ahí que 
abaratar su transporte haya sido 
objeto de la preferente atención 
del Gobierno, habiendo tenido la 
fortuna de que en sus patrióticos 
anhelos hayan coincidido las dos 
más importantes Compañías fe
rroviarias, la del Norte y la de 

, Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
! que sin inden^nizaoion alguna
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por este concepto, han accedido 
á una reducción de un 25 por 100 
en los precios do sus tarifas loca
les y coínbinadas, referentes al 
transporte de trigo, durante un 
plazo de tres meses, al cabo de los 
cuales recobrarán de nuevo su vi
gencia las actuales tarifas.

Estimase con ello y se abriga 
la fundada esperanza de que tal 
concesión permitirá surtir en 
condiciones ventajosas de tan 
preciado cereal á aquellas comar
cas que del mismo carecen ó que 
están muy alejadas de los centros 
de su producción, y si no la de
finitiva resolución del problema 
es evidente que se alcanzará su 
mejoramiento disminuyendo la 
crisis que su carestía ocasiona.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 

servido disponer.*
1 .” Que se autorice á las Com- 

pariias de los Caminos de hierro 
del Norte y do Madrid á Zaragoza 
y á Alicante para reducir tempo
ralmente en un 25 por 100 los 
precios que para el transporte de 
trigo tienen en vigor, tanto en 
sus tarifas locales como en las 
combinadas entre ambas y en los 
partícipes de aquellas de esta cla
se que tengan establecidas con 
otras Compañías.

2 .® Que esta reducción tem
poral empezará á contarse desde 
el día 1.® de Abril hasta el 30 de 
Junio próximos, quedando auto
rizadas las dos Compañias, á par
tir de esta última fecha, para res
tablecer los precios que rigen en 
la actualidad para estos transpor
tes; y

3 .® Que por esa Dirección de 
su cargo se gestione de las demás 
Empresas ferroviarias rebaja aná
loga á la que con un desinterés 
digno de encomio han concedido 
las dos Compañías citadas.

De Real orden lo digo V, L 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guardeáV. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Marzo de 
1916.—MmíZon—Señor Director 
general de Obras Públicas.

(Gaceta, del 29 de Marzo de 1916}’

MlSmWOVfflAL
Núm. 1 102.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA-

Séptiffia Inspanaiaa gansrak
Distrito de Valladolid.

El día 29 de Abril próximo y 
hora de ias doce de su mañana, 

tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Mojados ó quien haga sus ve
ces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la 
subasta primera para el aprove
chamiento de 32 cárceles do leña 
gruesa y 3.892 cargas de ramera, 
procedentes de olivaoion, que 
existen cortadas en el monte ti
tulado «Albo, Sancho y Cobati
lla», perteneciente al pueblo de 
Mojados, bajo el tipo de novecien
tas setenta pesetas con cuarenta 
céntimos, y si no tuviere efecto la 
subasta por falta de licitadores, se 
celebrará una segunda el día 9 
de Mayo siguiente, á las doce de 
su mañana, bajo el mismo tipo 
de tasación y condiciones que la 
primera, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regír la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid 29 de Marzo de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

jmn mniui óel caso eleciíbíl oe mllíoolio

Relación de los Presidentes, Adjun
tos y Suplentes de las Mesas elec
torales que han de funcionar en 
la» elecciones que se verificarán 
el día 9 de Abril próximo y cuya 
relación se publica en cumpli
miento á lo dispuesto en la Circu
lar de la Junta Central del Censo 
de 19 de Abril de 1910.

(Continuación),

MUDARRA (LA).
Presidente, D. Críspulo Cebrián 

Enrique.
Suplente, D. Juan Mozo de Diego.
Adjuntos, D. Pedro Liébana Ro

dríguez y D. Rogelio Mozo y Mozo.
Suplentes, D. Adelardo Alba 

Gregorio y D. Antolín Alba Grego
rio.

MURIEL.
Adjuntos, D. Niceto Calvo Lopez 

y D. Teodoro Carral Cano.
Suplentes, D. Ramón Zancajo 

García y D. Pedro Zancajo Rodrí
guez.

NAVA DEL REY.
Distrito del Consistorio.

Adjuntos, D. Félix Sánchez Con
cejo y D. Mariano Perez Seco.

Suplentes, D, Justo Melgar Gon
zález y D. Saturnino Tabera Gon
zalez.

Distrito del Recreo.
Adjuntos, D. Mariano Perez 

CampoyD. Raimundo PerezGaroía.
Suplentes, D. Ildefonso Rico Gon

zález y D. Benigno Zarzuelo Diez,
Distrito del Evangelista.

Adjuntos, D. Manuel San Miguel 
Moraleja y D. Saturnino Rodríguez 
Matos.

Suplentes, D. Alberto Pablos Vi

rumbrales y D. Benito Rodríguez 
Moyano.

í OLIVARES DE DUERO.
j Adjuntos, D. Eutimio Pelayo 
| Castromonte y D. Santos Toribio 
¡Lozano.
^' Suplentes, D. Angel de la Rosa
1 Martin y D. Eleuterio Cortijo.

OLMOS DE PEÑAFIEL.
Adjuntos, D. Francisco Regidor 

Andrés y D. Leonardo Regidor Ca
rrascal.

Suplentes, D. Faustino Liras Gó
mez y D. Felipe Gómez Carrascal.

PADILLA DE DUERO.
Presidente, D. Manuel Alonso 

Carrascal.
Suplente, D. Teodoro Alonso Mo

linos.
Adjuntos, D. Eías Alonso Lopez 

y D. Marcelino Gonzalo Molino.
Suplentes, D. Felipe Valdezate 

del Val y D. Nemesio Serrano Mar
tin.

PALAZUELO DE VEDIJA.
Presidente, D. Nicolás Bueno Pe

rrote.
Suplente, D. Cándido Escudero 

Bezos.
Adjuntos, D. Gabriel Escudero 

Escudero y Cástulo Escudero Bazos.
Suplentes, Don Remigio Peroz 

Prieto y Don Francisco Sanabria 
Fernandez.'
PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN.

Presidente, D. Eugenio Moral del 
Río.'

Suplente, D. Eleuterio González 
Llorente.

Adjuntos, Doíi Mariano Arranz
Sanz y D. Felipe Moratinos García.

Suplentes, D. Vicente Vasas Ar
quero y D. Demetrio de Rueda Cam
pesino.

PEDROSA DEL REY.
Presidente, D. Sobastian Melen

dez Baraja.
Suplente, D. Joaquín Ruiz Fer

nandez.
Adjuntos, D. Jesús Salgado Ra

fael y D. Zacarías Manuel Lopez.
Suplentes, D. Miguel Lentijo Pe

tite y D. Antonio Ruiz Cuadrado.
PEÑAFIEL.

Distrito Santa María y Salvador.
Sección número 2.

Presidente, Don Nemesio Ribon 
García.

Suplente, D. Gregorio Gonzalo 
Navarro.

Adjuntos, D. Juan García del Pi
co y D. Mariano Alonso Ortega.

Suplentes, D, Adolfo Moral Alva
rez y D. Cirilo Martin.

Sección número 2.
Presidente, Don Juan Martin 

Orrasco.
Suplente, D. Marcelino Lozoya

Velázquez
Adjuntos, Don Baltasar Esteban 

Molinos y D. Luis García Aguado.
Suplentes, D. Milian Martin Al

varez y D. Severiano Martínez Cor
dobés.

San Miguel y Arrabales.
Sección única.

Presidente, D. Fernando Monedo
Fernandez. 1

Suplente, D. Acisclo Diez Barto- | 
lomé. i 

Adjuntos, Don Angel Escribano I 
Alvarez y D. Atanasio Atienza Gil. i

Suplentes, D, Eugenio Mínguez 
Cano y Don Praucisoo Molpeceres 
Blanco.

PEÑAFLOR.
Presidente, Don Donato Muelas 

Carrión.
Suplente, Don Miguel Gómez 

Lueña.
Adjuntos, D. Joaquín Martínez 

Carbajo y D. Jerónimo Perez Pla
tón.

Suplentes, D. Saturnino Lopez 
Pelaz y D. Cirilo Llorente Pelaz.

! PESQUERA DE DUERO.
| Adjuntos, D. Antonio Lubiano 
i Llorante y D. Elias Villa Arranz.

Suplentes, D. Celedonio Andrés 
Arranz y D. Tomás Manso Molino.

PIÑA DE ESGUEVA.
Presidente, D. Deogracias de Die

go Hermoso.
Suplente, D. Valentin Rodríguez 

Hernando.
Adjuntos, D. Valeriano Cuesta 

Medina y D. Juan Antonio Amo 
Niño.

Suplentes, D. Adrian Zan Lopez 
y D. Tadeo Zan Parra.

POBLADURA DE SOTIEDRA.
Presidente, D, Gaspar Perez Car

mona.
Suplente, D. Rosendo Lopez Her

nández.
Adjuntos, D. Matías Alvarez Car

mena y D. Martin Pinilla Perez.
Suplentes, D. Bonifacio Carmona 

Cuadrado y D. Perfecto Parez Ca
nal.

POZALDEZ.
Distrito del Palacio.—Sección única.

Presidente, D. David Plaza Gar
cía.

Suplente, D. Antonio Lorenzo 
Lorenzo.

Adjuntos, D. Eladio Vicente Me
lon y D. Roman Toledano González,

Suplentes, D. José Carretero Do
mínguez y D. Amós Carretero Lo
renzo.

Distrito de la Escuela.—Sección 
única.

Presidente, D. Juan Muñoz Rueda.
Suplente, D. Eugenio Lorenzo 

Fernandez.
Adjuntos, D. Cayo Sanz Tremiño 

y D. Emilio Sánchez Esteban.
Suplentes, D. Joaquín Carretero 

Perez y D. Hermenegildo Carrion 
Hernando.

POZUELO DE LA ORDEN.
Presidente, D. Anastasio Villafá

fila Martínez.
Suplente, D. Juan Gutierrez Cimas
Adjuntos, D. Atanasio Fernandez 

Cota y D. Pablo Alonso Gutiérrez.
Suplente, D. Lucio Portillo del 

Campo y D. Agustín Villafáfila 
Cimas.

PUENTE DUERO.
Presidente, D. Emilio Arroyo 

Agúndez.
Adjuntos, Don Deogracias Alonso 

Llorente y D. Félix Alonso Perez.
Suplentes, Don Gregorio Vázquez 

Mongil y Don Damian Tascón Gon
zález.
QUINTANILLA DE ARRIBA.
Presidente, Don Cipriano Martí

nez Arranz.
Suplente, Don Ciriaco Alvear do 

la Puente.
Adjuntos, D, Neópolo Redondo y
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Redondo y Don Ramiro Repiso Ca
rrascal.

Suplentes, Don Angel Cardenal 
Arranz y Don Mariano Carrascal 
Redondo.
QUINTANILLADE TRIGUEROS

Presidente, Don Porfirio Revilla 
Ortega.

Suplente, D. Dacio Calvo Roldan.
Adjuntos, Don Julio Caballero 

Revilla y D. Isidro Cantera Yustos.
Suplentes, D. Euáiguio Trigueros 

Carreras y D. Anastasio Trigueros 
Fernandez,

RAMIRO.
'Adjuntos, Don Gregorio Páramo 

del Olmo y Don Salvador Nieto 
González.

Suplentes, Don Félix Durán 
Gómez y Don Gabriel Fernandez 
Gómez.

RENEDO DE ESGUEVA.
Adjuntos, Don Tomás Cañas del 

Barrio y D. Cesidio Martínez Gil.
Suplentes, Don Juan Cañas del 

Barrio y Don Mariano de Coca 
Cañas. . .

ROALES.
Presidente, Don Manuel Serrano 

Panizo.
Suplente, Don Pablo de Lera Vi

nagre.
Adjuntos, Don Primitivo Zamora 

Bécares y Don Sisinio Serrano 
Blanco.

Suplentes, Don Melchor Bécares 
Bécares y Don Gregorio Bécares 
Diez.

ROTURAS.
Presidente, Don Millán Mariscal 

Sanz.
Suplente, Dou Juan Fernandez 

Bombín.
Adjuntos, Don Mariano Repiso 

Martínez y Don Niceto Rodríguez 
Mariscal.

Suplentes, Don Basilio Martínez 
do la Puente y D. Eugenio Esteban 
Muñoz.
SALVADOR DE ZAPARDIEL.
Presidente, D, Bonifacio Domín

guez Coca.
Suplente, Don Julián Sánchez y 

Sánchez.
Adjuntos, Don Pablo Lopez Ga

lan y D, Ezequiel Lopez Gómez.
Suplentes, Don Teodosio Suárez 

Lopez y D. Roman Sánchez Saez.
SAELICES DE MAYORGA.

Presidente, D. Nicasio Marcos Pa
nizo.

Suplente, D. Robustiano Crespo 
Perez

Adjuntos; D. Martin del Amo del 
Pozo y D. Julian del Amo Crespo.

Suplentes, D. Joaquín Crespo Re
dondo y D. Matías Martínez Solla.

SAN CEBRIAN DE MAZOTE.
Adjuntos, D. Manuel de la Fuen

te Armesto y D. Pedro Armesto Me
lendez.

Suplentes, D. Fidel Cortés Alva
rez y D. Roberto Marcos Gutierrez.

SAN LLORENTE.
Presidente, D. Francisco Mariscal 

Sanz.
Suplente, D. Elias Martínez Gra

nado.
Adjuntos, D. José Arranz Grana

do y D. Pedro Arranz Lopez.
Suplentes, D. Antolín Zumel Gar

cía y D. Federico ^upiel García.

SAN MARTIN DE VALBENI.
Presidente, D. Octavio Orduña j

Ovejero. Í
Suplente, D. Gervasio de la Cal j 

Onecha. 1
Adjuntos, D. Amalio García So- s 

brino y D. Tomás Losada San José, s 
Suplentes, D. Matías Martiji del j 

Olmo y D. Donato Martin Calvo. 1 
SAN PABLO DE LA MORALEJA !

Adjuntos, D. José Aldea Cereza- 
no y D. Antonio Casado Alférez. | 

Suplentes, Don Trófimo Sarabia J 
Vara y D. Ático Sarabia Vara.

SAN PEDRO DE LATARCE.
Presidente, D. Mariano Villafáfila

Gonzalez.
Suplente, Don José María Ríos 

Martin.
Adjuntos, Don Leoncio Blanco

Abril y D. Valeriano Rua Perez. | 
Suplentes, D. Bonifacio de Castro 

Rua y D, Antonio Rua Rua, |
SAN PELAYO.

Presidente, Don Salvador Fraile 
Gallego.

Suplente, D. Juan Velasco Mar
cos.

Adjuntos, D, Santiago Hernández j 
Rodríguez y D. Leonardo Hernán- í
dez Perez.

Suplentes, D. Eugenio Manzano 
Perez y Don Salvador Martínez 
Ayala.

SAN ROMAN DE LA HORNIJA. | poncela y D. Pantaleón Gonzalez 
Presidente, D. Braulio Alvarez | Hernández

Herrero. í Suplentes, D. Teodoro Saez Be-
Suplente, Don Indalecio Lopez 

Martin,
Adjuntos, D, Mariano Gago Ca

cho y D. Ignacio Celemín Rico.
Suplentes, D. Casimiro Gago Ca

cho y D. Aquiles PerDandez Cele
mín.

SANTA EUFEMIA.
Presidentej D. Venancio Centeno 

de Vega.
Suplente, D. Doroteo Martin Ro

man.
Adjuntos, D. Miguel Martín San

tos y D. Arturo Domínguez Santos.
Suplentes, D. Teodoro Ramos 

Gonzalez y D. Antonio Rodríguez 
Abril.

SANTERVAS DE CAMPOS.
Presidente, D. Angel García.
Suplente, D. Cándido Agúndez.
Adjuntos, D. Bonifacio Agúndez 

y D. Constantino Agúndez Pablos.
Suplentes, D. Leopoldo Moncada 

Fernandez y Don Pedro Martínez 
Valcarce.

SANTOVENIA.
Presidente, D. Cesáreo Noriega 

Guillen.
Suplente, D. Angel Cornejo Ca

ballero.
Adjuntos, D. Pedro Concellon 

Trapote y D. Segundo Pintado Sán
chez.

Suplentes, D. Bernardino Diez 
Manuel y D. Ursicino Vázquez Pa
redes.

SARDON DE DUERO.
Presidente, D. Servacio Parra 

Peña.
Suplente, D. Marcelino Gómez 

Alvear.
Adjuntos, D. Gaspar Gómez San

tos,y D. Emeterio Madrazo Delgado.
Suplentes, D. Félix Parra de la 

Rosa y D. Mariano Posadas Santos.

SECA (LA).
Distrito núm. 1.—Consistorio. |

Presidente, D. Rufino Bayón Ro- j 
driguez. j 

Suplente, D. Roque Sanz Alonso. I 
Adjuntos, D. Julian Calderón Es

tébanez y D. Arsenio Cantalapiedra j 
Hidalgo. 1 

Suplentes, D. Roque Sanz Alonso
V D. Saturnino Sarmentero Aimen- j 
dro. 1

Distrito núm. 2.—Escuela. | 
Presidente, D. Enrique Benito de « 

Benito, | 
Suplente, D. Perfecto Velasco I 

Velasco. ! 
Adjuntos, D. Flavio Vega Canta- | 

lapiedra y D. Jacobo Virgel Lo- 
renzo. j 

Suplentes, D. Doroteo Ruiz Ve- ’ 
lasco y D, Francisco Vegas Canta- . 
lapiedra. |

SERRADA.
Presidente, D. Benito Martin 

Martin.
Suplente, Don Mariano de Iscar 

Hinojal.
Adjuntos, D. Nicanor Molpeceres 

Vaca y D. Francisco Moyano Alonso.
Suplentes, D, Romualdo de Iscar 

Hinojal y D. Francisco de Iscar 
Hinojal.

SIETEIGLESIAS.
Distrito num. l.-^Saton de Sesiones.

Adjuntos, D. Enrique Gonzalez

lioso y D. Manuel Saez Belloso.
Distrito núm. 2.—Escuela.

A dj un tos, D. Lu is González Alon- ¡ 
so y DiJiA-tílió Gómez Hernández.

Suplentes, D. Silverio Pollo Perez 
y D. Juan Pollo Perez.

SIMANCAS.
Presidente, D. Lorenzo Hernán

dez Hernández,
Suplente, D. Daciano del Campo 

¡Conde.
Adjuntos, D. Ricardo San -José |

Amado y D. Nicolás Villa de la i
1 Seca. |
| Suplentes, D. Félix Alonso Torres I
1 y D. Sebastian Amado Torres, | 

TAMARIZ.
| Presidente, D. Santiago Agüero 
| Morais. |
1 Suplente, D. Senén Pastor Del- | 
1 gado. ¡
1 Adjuntos, D. Tomás Escudero Es- j 
J cudero y D. Francisco Velasco Ger- I 
I man. 1
1 Suplentes, D. Marciano Sánchez i 
| Ganga y D. Gonzalo Delgado Mar- 
1 tin.
i TORDEHUMOS.

1 Presidente, D. Pablo Collazos 
| Aparicio. ¡
| Suplente, D. Mariano Ruiz Cabe- j 
| zudo. 1
- Adjuntos, D. Rafael González y |

González y D. Rogelio Paredes j 
.Peña. |
I Suplentes, D. Miguel Izquierdo í 
1 Ruiz y D. Demetrio Olea García. | 
í TORDESILLAS. |

| Distrito de Santa María. | 
i Adjuntos, D. Lucas Lorenzo Hi- | 

■ güera y D. Roman González Mar- ?
tin. 1

Suplentes, D. Mariano Mata Diez j Presidente, D. Hermógenes Fer- 
y D. Domingo Merinero Serrador. ^ nandez de Velasco»

Distrito de San Pedro,
Adjuntos, D. Teodoro Lopez Sauz 

y D. Graciano Jimenez Pastor.
Suplentes, D, Bernabé Platón 

García y D. Graciano Sigüenza Fe
rrin,
TORRECILLA DE LA ABADESA

Presidente, D, Roman Berceruelo 
González.

Suplente, D. Alejandro Rodríguez 
Lujan.

Adjuntos,D. Bonifacio Barcenilla 
Pajares y D. Francisco Rodríguez 
Rodriguez.

Suplentes, D. Julián Campos Gon
zalez y D. Antonio Rodríguez San 
José.
TORRECILLA DE LA ORDEN.

Adjuntos, D,Leopoldo Alonso Nu
ñez y D. Miguel Fraile Rodríguez.

Suplentes, D. Cándido Velazquez 
Ruiz y D. Emilio Rodríguez Tor
dera.
TORRECILLA DE LA TORRE.

Presidente, D. Félix Herrero Mar
tínez.

Suplente, D. Lucio Negro Alonso.
Adjuntos, D. Antonio Alonso Gar

cía y D. Pablo García Alonso.
Suplentes, D. Eustasio Sánchez 

García y D. Mariano Sánchez Mar
tin.

TORRE DE ESGUEVA.
Presidente, D. Pablo Escudero 

Aguado.
Suplente, D. Gregorio Burgoa 

Heredia.
Adj’intos, D. Ruperto Casado Re

nedo y D. Gregorio Burgoa Here
dia,

Suplentes, D. Manuel Rojo Prieto 
y D, Manuel Calvo Cavia.

TORRE DE PEÑAFIEL.
Presidente, D. Vicente Martin Me

lero.
Suplente, D. Esteban Linares de 

la Torre.
Adjuntos, D. Alejandro Catalina 

Cano y D. Gregorio de la Calle Sanz.
Suplentes, D. Aquilino Arranz 

Benito y D. Ventura Arranz Casa
sola.

TORRESCARCELA.
Presidente, D. Jesús Martin Mar

tin.
Adjuntos, D. Indalecio Rodrigo 

Santos y D, Ciriaco Martin.
Suplentes, D. Saturnino del Caz 

García y D. Melitón Gómez Pe
drero.

TRIGUEROS DEL VALLE.
Presidente, D. Alvaro Valentin 

Palenzuela.
Suplente, D. Cándido Gutiérrez 

Coca.
Adjuntos, D. Segundo Alonso 

Alonso y D. Mariano Alonso Gómez.
Suplentes, D. Cástor Sahagún Ra

mos y D. Bonifacio Tovar Mate.
TUDELA DE DUERO.

! Distrito del Consistorio.
j Presidente, D. Gregorio Renedo 
i Santos.
i Suplente, D. Rafael Gutiérrez 
Í Ortega.

Adjuntos, D. Celestino Martin 
í Muñoz y D. Leopoldo Renedo Vaca. 

Suplentes, D. Braulio Santos Mar
tin y D. Gonzalo Zamora Alvarez.

Distrito de la Cru2!.
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Suplente, D. Moisés Zamora Sal
cedo.

Adjuntos, D. Eduardo Martin Al
varez y D. Isidoro Peroz Lázaro.

Suplentes, D. Joaquín Ferrero 
Llama.s y D. Pedro Martin Sánchez.
URONES DE CASTROPONCE.
Adjuntos, D. Maximiano Martí

nez Martínez y D. Eleuterio Martí
nez Cuñado.

Suplentes, D. Alejandro Herrero 
Rodríguez y D. Martin Fernandez 
Martínez,

VALBUENA DE DUERO.
Presidente, D. Francisco del Ol

mo González.
Suplente, D. Estanislao Yañez 

Moral.
Adjuntos, D. Antonio Fernandez 

Perez y D. Manuel Frutos del Olmo.
Suplentes, D. Francisco Vega Ta

pia y D. Dimas Yañez Martin.
VALDEARCOS DE LA VEGA.
Presidente, D. Juan Martínez Or

tega.
Suplente, D. Esteban de la Horra 

Granado.
Adjuntos, D. Julián Aguado Ruiz 

y D. Santiago Aguado Aguado.
Suplentes, D. Deogracias Aguado 

Ruiz y D. Juan Aguado Aguado.
VALDENEBRO.

Presidente, D. Ignacio Valencia 
Salamanca.

Suplente, D. Cecilio de Diego Va
quero.

Adjuntos, D. Cirilo Perez Per- ' 
nandez y D. Domingo Vaquero Ro- i 
driguez. ‘ j

Suplentes, D. Jesús Arguello Ri- 
vasy D. Evaristo Gutierrez Villalba.

VALDESTILLAS.
Presidente, D. Juan Roman Recio.
Suplente, D. Francisco Lopez 

García.
Adjuntos, D. Vicente Arés Mar

tínez y D. Tiburcio Arribas Crespo.
Suplentes, D. Laureano Roman 

Recio y D. Eugenio Villarreal Gon
zalez.

VALDUNQUILLO
Presidente, D, Prudencio Salado !

Morejon. j
Suplente, D, Guillermo Escudero j

Guerra. 1
Adjuntos, Don Mariano Aragón |

Valdivieso y Doa Cirilo Perez Per- 1 
nandez. 1

Suplentes, D. Evaristo Lera Mon- j 
taña y D. Graciliano Rubio Mieres, j

VALORIA LA BUENA
Presidente, Don Lorenzo Martin

Olmedo. 1
Suplente, D. Cipriano Jimeno del 1

Olmo. |
Adjuntos, Don Leonardo Pelayo j 

Camino y Don Evaristo Revuelta ¡ 
Gómez. 1

Suplentes, D. Raimundo Monede- 1 
ro Camino y Don Cándido Ortega 1 
Monedero.

VALVERDE DE CAMPOS.
Adjuntos, D. Gumersindo Delga- | 

do Valdivieso y D, Valeriano Nieto 1 
Asensio. /

Suplentes, D. Amós Delgado Val- 
divieso y Don Marceliano Blanco • 
Lucas. p

VEGA DE VALDETRONOO. | 
Adjuntos, Don Eutiquio Alonso

VILORIA.
Presidente, D. Marcos Marinero 

Magdalena.
Suplente, Don Félix Velasco de 

Benito.
Adjuntos, Don Fermin Gomsz y 

Don José González García.
Suplentes, Dou Lorenzo Muñoz 

Fraile y Don Andrés Velasco de 
Benito.

VILLABAÑEZ.
Presidente, Don Leon Poncela 

González.
Adjuntos, Dou Lope Gregorio 

Martin y Don Apolinar Hernando 
| Recio.
| Suplentes, Don Mariano Martin 
! Sanz y D. Nicolás Martin Lopez.

VILLABARUZ DE CAMPOS.
Presidente, D. Alejandro García 

Pastor.
Suplente, D. Aurelio,liuiz y Ruiz
Adjuntos, D. Diourí^^jGaroía Ba

rrios y Sancio Mediavilla Alonso.
Suplentes, D. Pablo García y don 

Pablo Paitor García.

VILLABRAGIMA.
Presidente, Don José Poliseno 

Alonso.
Suplente, D. Ricardo Martin Mar

tin.
Adjuntos, D. Gonzalo de Vega 

Cebrián y D. Galo Ríos Martin.
Suplentes, Don Evaristo Vicente 

ViUarragut y D. Luciano Martínez 
Belmonte.

VILLACARRALON.
Presidente, Don Julián Tejedor 

Gutierrez.
Suplente, D. Félix Gordon Gu

tiérrez.
Adjuntos, D. Raimundo Alonso 

Martin y D. Quintiliano Alonso 
Franco.

Suplentes, D. Cástulo F. Rojo 
Franco y Félix Vega Pardo.
. VILLACID D*E CAMPOS.

Presidente, D. Valentín Mañueco 
Perez.

Adjuntos, D. Ignacio Perez Co
llantes y D. Mauro Pardo Salvador.

Suplentes, D. Eleuterio Diez Par
do y D. Félix Lansero Lopez.

VILLACO.

Pelaez y D. Jerôninio Cantalapiedra 
Cascajo. |e Escribano.

Presidente, D. Aniceto Gonzalez 
Casado.

Suplente, D. Agustin Mozo Ga-

Adjuntos, D. Benjamin Gonzalez 
Alonso y D. Félix Gonzalez Alonso, 

Suplentes, D. Sixto de la Puente 
Escudero y D. Gregorio de la Puen-

Suplentes, Don Gabriel Torres 
Prieto y Dou Anselmo Torres Ve
lasco,

VELILLA.
Adjuntos, D. Ruperto Marroquin 

Gonzalez y D. Luis Moreno Lajo.
Suplentes, Don Martin Gonzalez 

de la Puente y D. Jerónimo Lozano 
Higuera.

VENTOSA DE LA CUESTA.
Presidente, D. Juan Neira Ven- 

tósa.
Suplente, Don Lucio Giralda 

Alonso.
Adjuntos, Dou Domingo Martin 

Sauz y D. Gregorio Martin Lopez.
Suplentes, Don Pedro Lorenzo 

Garrido y Don Calixto Lorenzo Ga
rrido.

VILLACRECES.
Presidente, Don Liborio Escobar 

Leal.
Adjuntos, D. Plácido Blanco Gon

zález y D. Emeterio Guerra Gon
zalez.

Suplentes, D. Martin Moneada 
Merino y D. Lorenzo Mendez Lopez

VILLAESPER.
Presidente, D. Severiano Alva

rez Alonso.
Suplente, Don Benjamin Alonso 

Cordero.
Adjuntos, Don Eladio Alvarez 

Martínez y Don Octaviano Alonso 
Perez.

Suplentes, Don Gregorio Perez 
Esteban y Don Angel Martin Del
gado.

VILLAFRADES.
Presidente, Don Simeón Pastor 

Giraldo.
Suplente, Don Santiago Ramos 

Ramos.
Adjuntos, D. Nicomedes Rodrí

guez Pardo y D. Enrique Sánchez 
Giraldo.

Suplentes, D. Venancio Herrero 
Giraldo y Don Florencio Pastor 
Ramos.

VILLAFRANCA DE DUERO
Presidente, Don Braulio Pando 

Casado.
Suplente, Don Rafael Gonzalez 

Torrado.
Adjuntos, D. Claudio Hernández 

Modroño y Don Ciriaco Gutiérrez 
Hernández.

Suplentes, D. Calixto Rodero Gu
tiérrez y D. Pedro Perez Rafael.

VILLAFUERTE.
Presidente, D. Manuel Escribano 

Martin.
Suplente, Don Herman García 

Casado.
Adjuntos, Don Santiago Fuente 

Martínez y Don Macario Vitoria 
Gómez.

Suplentes, D. Diodoro Escribano 
Escribano y Don Teófilo Puente 
Curiel.

VILLAGARCÍA DE CAMPOS.

Presidente, D. Julián de la Rosa 
Barrio.

Suplente, Don Tomás Rodríguez 
Lopez.. .

Adjuntos, D. Apolinar Represa 
Perez y Don Miguel Peña Fer
nandez.

Suplentes, D. Saturnino Villafá
fila Gonzalez y D. Mariano Vázquez 
Calleja.

VILLALAR.
Presidente, Don Mariano Alonso 

P. de Vargas.
Suplente, D. Julián Rodríguez 

Vargas.
Adjuntos, Don Gregorio Villar 

Sandoval y D. Emilio Vidal Cacho.
Suplentes, Don Miguel Alvarez 

Alonso y Don Zacarías Casasola 
Gonzalez.

VILLALBA DE ADAJA.
Presidente, D. Anastasio Montes 

Rojo.
Suplente, Don Ezequiel Gómez 

García.
Adjuntos, D. Matías Aióvalo Ba

yón y D. Benigno Aróvaio Ortíz.
Suplentes, D. Juan de Soba y Soba 

y Don Ricardo Velasco Martin. . í

VILLALBA DEL ALCOR.
Presidente, D Vicente Gallardo 

Mucientes.
Suplente, D. Gregorio Maudes 

Carpintero.
Adjuntos, Don Mateo Mucientes 

Diez y Don Fulgencio Moral Her
nández,

Suplentes, D. Andrés Villamedia
na Mucientes y D. Dionisio Villa 
Ramírez.

VILLALBA DE LA LOMA.
Presidente, D. Felipe González 

Perez.
Suplente, D. Gaspar Perez Ga

rrido.
Adjuntos, D. Juan Pisonero Ro

dríguez y D. Crescencio Pisonero 
Pisonero. ,

Suplentes, D. Juan Gago Fierro 
y D. Venancio Burgos Valbuena.

VILLALBARBA.
Presidente, D. Heliodoro Gallego 

Gonzalez.
Suplente, Don Práxedes Varela 

Gonzalez.
Adjuntos, D. Tomás Martínez Mo^ 

ral y D. Joaquín Villoria Repila.
Suplentes, Don Tiburcio Coro 

Ubeaga y D. Emiliano Blanco Gon
zalez.

VILLALON.
Distrito municipal número I.-—

■Ayuntamiento.
Adjuntos, D. Delfino Monge de 

Castro y D. Pedro Villalón Ponce.
Suplentes, D. Manuel Ponce Gon

zalez y D. Alejandro Trapote He
rrero

Distrito número S.—Escuela.
Adjuntos, D. Virilo Moro García 

y D. Leon Maroto García.
Suplentes, D, Francisco Perez Ci

mas y D. Baltasar Trapote Alonso.
VILLAMURIEL DE CAMPOS.
Presidente, D. Miguel Perez Ale

gre-
Suplente, Don Julián Cuadrado 

Cocho.
Adjuntos, D. Paulino Loza Za

mora y D. Braulio San José García.
Suplentes, Don Mariano Miñam

bres Herrero y D. Anselmo Cocho 
Rodríguez.

VILLANUBLA.
Presidente, Don Baltasar Muñiz 

Asensio.
Suplente, D. Pablo Escudero de 

la Fuente.
Adjuntos, D. Santos Conde Me

neses y D. Angel Ortega Caballero.
Suplentes, D. Lucio Callejas Gon

zalez y D. Florentino Rodríguez 
Martin.

VILLANUEVA DE DUERO.
Presidente, Dou Eusebio Parra 

Santos.
Suplente, D. Romualdo Herrero 

García,
Adjuntos, D. Antoliano Parra 

Labajo y D. Daniel Ruiz Lucas.
Suplentes, D. Ursicino Pedrosa 

Hervada y D. Gregorio Ruiz Lucas.
VILLANUEVA LA CONDESA.
Presidente, D. Teófilo Llorente 

Diez.
Suplente, D. Andrés Domínguez 

Pisonero.
Adjuntos, D, Luis García Curie

ses, y D. Santiago Lopez Rueda.
Suplentes, D. Isidro Mendez y 

D, Jogó Palomino Salvado^,
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VILLANUEVADE LAS TORRES í Suplentes, D.. Lorenzo Villalón 
b . T 1 Felipe y D. Florencio Vázquez Ba-Pres)dentó, D. JesusLora Marcos. 1 

Suplente, D. Andrés Ferez Gar- 1 ‘ *
■ ^AVAMBA.

1 Presidente, D. Isidoro Mendez
1 Caño.

I
 Suplente, D. Pedro Hernandez 

Caño.
Adjuntos, D. Sofio Mendez Caño 

y D. Marciano Mato Caballero.
Suplentes,D. Tiburcio Arroyo Pe

rez y D. José Arroyo Marcos.

I
 ZARATAN.

Presidente, D. Juan Antonio
Rojo.

Suplente, D. Angel Gutierrez Va- 
lentin.

Adjuntos, D. Agustin Valentin 
Gutierrez y D. Eusebio Lajo Lajo.

Suplentes, D. Eusebio Ortega 
Gonzalez, y D. Donato Sardón Gar
cía.

cía. |
■ Adjuntos, D. Aquilino Lopez Gar- । 
cía y D. Juan Coello Carbonero. j 

Suplentes, D. Cándido Marcos del 
Pozo y D. Mariano Garrido Carbo
nero.

VILLANUEVA DE LOS CA- | 
BAULEROS. !

Presidente ,D. Raimundo Martí
nez Acuña.

Suplente, D. Juan Luis Rodrí
guez.

Adjuntos, D. Higinio Calvo San
tiago y D. Jesús Cuadrillero Do
mínguez.

Suplentes, D. Silverio Abad 
Garrachón y D. Amós Deza García, 
VILLANUEVA LOS INFANTES.

Presidente, D. Pedro Cilla Ro
mero.

Suplente, D. Cástor de la Torre 
Velasco.

Adjuntos, D. Mariano de Diego 
Cairion y D. Epifanio Duque Bur
gueño.

Suplentes, Don Francisco Torres 
y D. Arcadio de la Torre García.
VILLANUEVA DESAN MANCIO

Presidénte, D. José Maria Pastor 
Nieto.
.Suplente, D. Lúcio Sánchez Cal

derón.
Adjuntos, D. Timoteo Palencia 

Fernandez y D. Tedero Palencia 
Rojo.

Suplentes, D. Canuto Moran 
Asensio y D. Juan Cabrera Gil.

VILLARMENTERO.

(Se continuará.)

NóM. 1,081.

íp^üH^Lío constituEiwal de Vallaiiiiliil.
Cédulas personales.

ANUNCIO

NúM. 1.070.

Presidente, 
Villau.

Suplente, D. 
Torres.

D. Vicente Torres

Segismundo Ruiz

Adjuntos, D.'Leonardo Rodríguez ¡ 
Nieto y D. Juan Medina Moras.

Suplentes, D. Francisco Alegre 
Rodríguez y D. Benito Medina Or
tega.

VILLASEXMIR. !
Presidente, D. Luciano Somoza 

del Moral.
Suplente, D. Isidro Rodríguez 

Prieto.
Adjuntos, D. Angel Domínguez 

Pelaz y D. Pedro García Barroso.
Suplentes, D. Abundio Santama

ría Primo y D. Julio Santamaría 
Rodríguez.

VILLAVAQUERIN.
Adjuntos, D. Venancio Alonso 

Arranz y D. Dionisio de la Torre 
Rodriguez,

Suplentes, D. Enrique Lopez Gó
mez y D. Gervasio Martin Rebollo.

VILLAVELLID.
Presidente, D. Manuel Moreton 

Marban.
Suplente, D. Miguel Fernandez 

Alvarez.
Adjuntos, D. Eugenio García 

Puertas y D. Juan Alonso Martin.
Suplentes, D. José Andrés Gu

tiérrez y D. Jerónimo Hernández 
Alonso.

VILLAVIEJA.
Presidente, D. Juan del Pozo 

Garcia.
Suplente, D. Eleuterio Lorenzo 

Peiaez.
Adjuntos, D. Juan del Amo Mar

tin y D. Saturnino Arregui Luis.

Aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento el padrón del año ac
tual, per el que se ha de proce
der á la exacción del impuesto do 
cédulas personales en esto Muni
cipio, so hace público, para co- 
nocimieuto de los contribuyentes 
incluidos en el mismo, que que
da abierto el período voluntario 
para la adquisición de . aquellas, 
el que tendrá una duración de 
tres meses, á contar desde el día 
siguiente al de la publicación del 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valladolid 28 de Marzo del916. 
—SI Alcalde, Leopoldo Stampa.

NÚM. 1.069.

Becilla de Valderaduey.

Formado por esta Junta muni
cipal el repartimiento vecinal fiel 
impuesto fié consumos fiel año 
actual, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
contados desde el en que aparez- 

Ica inserto un ejemplar del pre
sente en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, á fin de que du
rante los mismos pueda ser exa
minado por cuantos contribuyen- 
tes lo deseen y al propio tiempo 
producir por escrito en papel co
rrespondiente á montada Junta 
cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes, ya por las cuotas con 
que figuren ó por otras faltas que 
dicho documento contenga, las 
cuales serán presentadas á esta 
Alcaldía; advirtiendo que al dia 
siguiente hábil del en que expire 
el plazo de exposición, se reunirá 
dicha Junta en expresado local 
para resolverías en juicio de 
agravios desde las diez á las once 
horas y media y así también las 
que se promuevan verbalmente 
durante expresado tiempo de reu
nion.

Becilla de Valderaduey á 27 
de Marzo de 1916.— El Alcalde, 
Anastasio Calderón.

Núm. 1.071.

Becilla de Valderaduey

1 exactitud de lo consignado en ci- 
tafias relaciones para comprender 
las fincas que contengan en los 

! apéndices de amiUaramiento que 
| so formen el año actual á los oua- 
Iles han de servir de base; bajo 

apercibimiento que después de 
transcurrido el plazo indicado y 
de no reunir les requisitos expre
sados, no se admitirá ninguna.

Becilla de Valderaduey á 27 
do Marzo de 1916.—El Alcalde, 
Anastasio Calderón.

De coaformidad á lo acordado 
por este Ayuntamiento y Junta 
pericial en sesión del día veinli
tres del corriente mes, durante 
todo el próximo mes de Abril los 
contribuyentes que hayansufrido 
alteración en su riqueza ó los que 
no sióndotOj^hubieren adquirido 
fincas dentro de este término mu
nicipal, podran presentar relaeio-
nes juradas de altas y bajas enAtaquines.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el actual año de 
1916, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de ocho 
días, durante los que puede ser 
examinado por los contribuyen
tes que en él figuran y presentar 
las reclamaciones que orean jus- j puesto do derechos reales, ante 
tas, pues pasado dicho plazo no 1 qué oficina liquidadora y número

I
 papel correspoodiaate ó reiate- 
gradas en forma en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en las que 
después de la descripeton de las 

¡ fincas harán constar el motivo de 
la transmisión, clase de docu
mento en que se hizo, pueblo y 
su fecha y en su caso ante qué 
Notario, fecha del pago del im-

j se admitirá ninguna. ¡de la carta de pago, designando
| Ataquines 29 de Marzod0 1916. j también las personas á quienes 

—El Alcalde Santos Izquierdo, j hande ser alta ó baja;ácuyas re- 
j laeiones acompañarán mentados 

i 1 documentos de transmisión á fin
| de que dichas Corporaciones pue

dan hacer la comprobación de la

Nom. 1.079.

Villabarúz de Campos.

Fijadas defiaitivameata por es
to Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de este distrito corres
pondientes al año 1915, quedan 
expuestas al público y de mani
fiesto en la Secretaría del mismo 
por el término de quince días á 
los efectos prevenidos por el ar
tículo 161 de la ley Municipal 
vigente.

Villabarúz de Campos á 28 de 
Marzo de 1916.—El Alcalde, Eu
timio Calderón.—D. S. 0., El Se
cretario, Miguel Balbás.

NüM. 1.080.

a

Villabrágima.

No habiendo comparecido al 
oto de la clasificación y declara-

cion fie soldados, los mozos Ale
jandro Leonato Fernandez, hijo 
de Pedro y Tomasa, Mariano Mar
tin Bayon, hijo de Ricardo y de 
Potenciana, CiprianoTomi llo Mar
tínez, hijo da Felipe y da Rafae
la, y Alejandro García García, hi
jo de Ladislao y de lués, núme
ros 2, 16, 21 y 28 del sorteo del 
año actual, se han instruido los 
oportunos expedientes con arre
glo á la Ley, y por sus resulta
dos esta Corporación municipal 
les ha declarado prófugos, con la 
condena de gastos que ocasione 
su busca, captura y conducción á 
la Capital.

En tal concepto, se les cita, 
llama y emplaza para que inme
diatamente comparezcan ante mi 
Autoridad para ser remitidos ante 
la Comisión Mixta.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las disposiciones legales, ruego 
y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes, se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de citados prófugos 
ó su presentación á disposición de 
la Comisión mixta.

Villabrágima á 28 de Marzo
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de 1916.—El Alcalde accidental, 
Gonzalo de Vega.

Núm. 1.057.

Zaratan.

No habiendo comparecido ante 
este Aynntamiento al acto de la 
clasificación y declaración 40 sol
dados ni justificado haber cum
plido lo preceptuado en el,articu
lo 108 de la ley el mozo Feliciano 
Olmedo Pascua, hijo de Cirilo 
ya difunto y Anastasia, número 8 
del actual Reemplazo, no obstan
te hallarse citado en debida for
ma, se ha instruido el oportuno 
expediente y por su resultados 
esta Corporación le ha declarado 
prófugo con la condena consi
guiente de gastos y perjuicios á 
que se ha hecha acreedor.

En tal concepto, se le cita, lla
ma y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
Autoridad á fin de ser remitido 
ante la Comisión Mixta de Reclu
tamiento el día 30 de Mayo pró
ximo.

Por tanto ruego y encargo á 
todas las Autoridades así civiles 
como militares y sus agentes pro
cedan á la busca y captura Jal 
referido Feliciano Olmedo Pas
cua y su remisión ante mi Auto- 
ridaJ-ó ante la Comisión Mixta 
en el referido día.

Dado en Zaratan á 28 de Marzo 
de 1916.—El Alcalde, Fructuoso 
Olmedo.—P. S. M., El Secretario, 
Eusebio Moneo.

——-———..«^si... ———- ~~

A1I!I^^ JDSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 1.060.

NAVA DEL REY.

Don José Castelló y Madrid, Juez 
de instrucción de Nava del Rey 
y su Partido.

Por el presente edicto ruego á 
todas las Autoridades y .encargo 
á los agentes de la Policía judi
cial, procedan á la busca de la 
caballería que despues se reseña
rá, sustraída en la noche del tres 
ó madrugada del cuatro de Fe
brero último, del domicilio de 
Angela Villar, de Villafranca de 
Duero, de este Partido, y caso de 
ser hallada, se ponga á disposi
ción de este Juzgado, con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
encontrare, si no acreditan su le
gítima adquisición.

Señas de la caballería.

Una muía, capa roja, de siete 
años de edad, talla siete cuartas y 
un dedo, algo levantado el lomo, 
poco bragada, bastante liria y de 
buena guarnición.

Dado en Nava del Rey á vein
tiocho de Marzo de mil novecien
tos diez y seis.—José Castelló.— 
El Secretario judicial, Luis Me
dina.

ANIIMMIES,
NuM. 1.089.

£1 Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Mayo próximo, pueden los que 
deseen tornar parte en la lici
tación presentar proposiciones 
arregladas al modeloque se inser
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado do ll.“ clase, en plie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del Arman
te, resguardo quejustifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 15 
de Abril á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso do 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas 
iguales dejasen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
acto da concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér

mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Artículos o[ue son objeto de concurso.

Artículos Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro 60
Arroz Kilogramo 40
Azúcar » 50
AzuGariIlo.s 5
Bizcochos 2
Gafé » 75
Carbón de cok 6500
Idem mineral » 1500
Idem vegetal 1200
Carne de vaca » 700
Chocolate » 5
Gallinas Una 50
Garbanzos Kilogramo 160
Huevos Uno 1600
Jabón común Kilogramo • 30
Jamón limpio » 12
Leche Litro 1100
Manteca de cerdo Kilogramo 40
Merluza 45
Pasta para sopa 50
Patatas 700
Piñas Ciento 2400
Pichones Uno 40
Pollos Uno 25
Ternera Kilogramo 150
Tocino » 160
Velas de esperma » 20
Vino de Jerez Litro 25
Vino común Idem 250

Valladolid, á 30 de Marzo do
1916.—P. D., Julio Ramos.

Modelo de proposición.

D.... domiciliado en..., provin
cia de... calle de... número... con 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de... 
para el suministro de varios ar
tículos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de 
Mayo próximo ydel pliego de con
diciones á que el mismo hace re
ferencia, se compromete y obliga 
con sujeción á Ias cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) 
todos de producción nacional, al 
precio de.... pesetas.......céntimos 
(en letra) acompañando el res
guardo del depósito previo, así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que satisface 
según el concepto en que com
parece.

Valladolid...... de......de 1916.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

NüM. 1.086.
Recaudación de Contribziciones de 

la Provincia de Valladolid.

1,^ Zona de la Capital.
TUDELA DE DUERO.

Don Gregorio García Sorribas, 
Recaudador de Contribuciones 
de la 1.^ Zona de la Capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que sigo por 
débitos de Contribución Territo
rial de los anos 1913 al primer 
trimestre del actual, importantes 
649,89 pesetas más los recargos 
y costas del procedimiento, se ha 
dictado la siguiente

Providencia.—« H a b i o n d o He - 
gado áconocimiento de esta Agen
cia que el deudor D. Juan Bive- 
gueño, vecino que se dice ser de 
Olmos de Esgueva, hafallecido y 
se desconoce el domicilio de sus 
herederos ó sucesores, de confor
midad á lo dispuesto en el ar
ticuló 142 de la Instrucción, pu
blíquese en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y Gaceta de Ma
drid le ha sido embargada para el 
pago de la coutribucion queadeu- 
da una casa situada en el casco 
de esta Ciudad y su calle de San
tiago Alba, núm. 31,fijándose así 
bien, eu la tabla de ediüto.9 de las 
Casas Consistoriales, para que lle
gue á conocimiento de los que se 
crean con derecho á la finca rese
ñada».

Y con el fin de que llegue á 
conocimiento de los representan
tes del deudor se inserta en este 
periódico oficial á la vez que se le 
requiere para que en el término 
de tercero día presenta en esta 
Agencia los títulos de pertenen
cia de la finca embargada, aper- 
cibióndoles que de no verificarlo, 
serán suplidos á su costa.

Tudela de Duero á veintinueve 
de Marzo de mil novecientos diez 
y seis.—El Recaudador, Gregorio 
García.

Mwomius.
Por acuerdo del Consejo de fa

milia de los menores, hijos de 
D. Andrés Sánchez y de doña 
Rosa Saez, se saca á la venta la 
casa núm. 26, de la calle del 
Pósito, sita en Villarramiel (Pa
lencia), bajo el tipo de seiscientas 
pesetascomo mínimum,median
te subasta, que tendrá efecto en 
la Notaría de D. Rafael Serrano, 
de Valladolid, lugar del domici
lio de los menores, el día 4 de 
Abril corriente, á las cuatro de la 
tarde.

90
1 Imprenta del Hospicio p rovincial.
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